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DEMARCACION HIDROGRAFICA JUBONES . 
DIRECCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓNDEL AGU. 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA JUBONES | 

SE CITA DE CONFORMIDAD CON EL ART 87D0E LA LEY DE AGUAS CODIFICADA Y SU REG] 
MENTO VIGENTE A LOS USUARIOSCONOCIDOS O NO PRESUNTOS DESCONOCIDOS, PARA Ol 
TENER LA CONCESIÓN YAPROVECHAMIENTO DE LAS VERTIENTES DENOMINADAS RAMBA, 
CUCHOHUAGRASCACHINA Y AGUAHERVOSA. QUE AL UNIRSE FORMAN LA FUENTEDENO) 
NADA RARICUCHO UBICADAS EN EL SECTOR CONOCIDO COMO MUAGRASCACHINA, PEATEN| 
CUENTE ALA PARROQUIA SUSUJEL,, CANTON QA, PROVINCIA DEL AZUAY PAÑA DESTINARLA 
AL AIEGO Y ABREVADERO DEANIMALES DE GRANJA : 

EXTRACTO 
ALIOR añ Mana Eugorka Poña. 

OBJCTO Dis LA PEMCION Para oblenior"uconcosion y »prouecharmento de las Vertentes denominade 
RembranCucho Huagrascachina y Aqualimivusa, que al uno forma in fuerreenominada Faricucho uk 
salar en al sector conocido comotluagrascacihca: perlersuiente ala parroquia Susuder camón Oaa,pr 
viria dol Azuay para desmnarias a nego y abrevactero dearmales de gran 
TRAMITE Io DHJ 2010 0099 € 
SECHEIARIA NACIONAL DEL AGUA DEMARCACIÓN HINROGNATICA JULONES Machala Julo 7d 
2010- Lastuntz VISTOS en Base al Aguordo N' 2000 48, en envite se expido ElCstatuto Orgamgo y 
egin Organizacional por Procasos de laSometana Naviera! des Agua SENAGIA, ed manto que ola 
Gantrinucionas y responsablidadas al Looránado: de Geslión borDemarcación Misragráfica acuerd 
2010 68 y 2010 73 Avooncnmmeimento dela presante causa es mi calulas do Subsccrtariafiaglona! d 
la Desmarcacsur Hisrograla Juhanes En lo prinoppal sasolctua presertada por la señora Man + Eugen! 
Jasa Paña, envalidad de Peosdonta de los Lsouartos de Agua de Rancucho, parsobtenas la cunsouon 
aprovechamiento de las Vertenlas denaminadasBamran Cueho | luagrascachima y Aguahawuba, qu 
al unese forman fatuento dengmnada Rancucho ubicadas an e sertor conocido comaltuagrascachar 
parteneciente a la paroquia Susudel canión Ofía pruvincia det Azuay pasa destagas al rego y abreva 
era claanimales qe grama as riara, completa y rasa lus ruuurllvudolosmnaco” an a amero 88 de | 
Loy de Aguas Codilpada en talud se la acepta altrámito y en cursecuencia so dapone 1 Cese 
señor Rod yo Mosen ile dueno sel predio dondenacen las vertientes Go uu,ra del escuto y pre 
vidoncia recalda enelta en vu damcllo abirario en la Parroquia Susudel mediantacemmion aa af e 
or lemiente Pohtw lv sos jorisclociórparroquial llamándose despacio en forma a hn de que content 

  

  

  

   

  

   
  

  

yhaga valer sus derechos en es lena de oulio dias 2 A Insusirdos presuntos y desconocidos cies 
pora prensa decontormiac con el Art 87 dela Ley de Ayuas Codicada on ma delos anos que se ed 

an on la clan de Cuenca. mediante lapublivacion de un extaLtv Ue ta solclud y par proviene pos 
es veces medianan ente sima y otro el plazo de oche «as 3 byansa carteles ev lc o los bigares má 
tiscuentados de Iscabecor 1 parroquial de Susudel ducante el plazo de 40 días dacontormdad von lo dis 
puesto en sl ite al 9) ue As 22 0ulReglamento de 12 lay de Aguas mediante zornson lbra03 al señor 
“Teniente Politico de esa junsctecion panoquial 4 Se designa a Ing Pantz Apia Mamos, en calidad d 
paritn para que restos, estudio «ec ico de lu suluilado 5. Agroguese al trámite plgacnto presentado as 
Como a dorumemacion adurta, corcediendo ala petiuignarra el plazo de trcnta día 1 Mn de que praser 
ts lesiccumantos Ipgales e las propreriados pera las cua solita eligcurso 8. Tenguse en cuenta lan 

sita jodia No $10 3oñnindapara nonicamiares y la autorizacion contenda a su patroumadoril Jos 
Moscoso: Ue aclus en Lalldad de Secrotana al sr Gnazalo Garcia Sánchez Nothiquesa f hng Jus 
ArevatoZambrano bubsectalano Reyunal Dumarcacior Hutmgrálica Juñones Lo cerco, 
Particular que pongo en conocmento del publowpara les finas de Loy artuniénrole a los presuntos anta 

         

    

rosado” desear casilero udicial en esta ciudad de Maulkata doniro de losyrinte sens prstenores a la 
dorcora y ultima puilcación ne esteextracio de cación 

Lie Ganselo Patricio García Sánchez 
SECRETARIO. Ra ago     

21 
SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO DE 

"JARQUIFAR COMPAÑÍA LIMITADA”.- 

Se comunica al público que "JARQUIFAR 

COMPAÑÍA LIMITADA” aumentó su capital en 
veinte y cuatro mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América ($24.600.00), y re- 

formó su estatuto mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Octavo del cantón 

Cuenca el 14 de Julio del 2010. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución No. SC.DIC.C.10. 606 de 20 JUL 

2010 

El capital actual es de VEINTE Y CINCO MIL 

dólares de los Estados Unidos de América 

($25.000.00) dividido en veinte y conco mil par- 
ticipaciones de un dolar cada una. 

Cuenca, 20 JUL 2010 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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